
Viernes 7 de Diciembre de 1849. Niirn. 1A6. 

t^ai ]ey<íi y lai dtspQsicioncB g e n é r a l e * del Gobierno 
Ion obligatorias i^ra cada capital de provincia desde 
que »e publican oficialmmte r(i ella, y deidr cuatro 
dias después para los dfiuai pueblos <if la misma p r o -
+ i * Q Í * % ( L e j d e 3 tte N o v i e m b r e d e i847*J 

t^as leyps, drdenes y a n u ^ c i p s i]»ie se m a t t d e n p q -
b l i c a f e n los l iaUtinK» o d c i a l e s se l i a n t lr r^ntitir i l 

G e f e p o l í t i c o r e s p e c t i v o , p o r c u ) 0 c o n d u c t o ae p a s a 

r á n a IÜI e d i t o r e s i l r los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o * . Se 

e s e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n i lo? ñ o r e s C a p i t ó n , s 

g e n e r a l e s , ( O r d e n e s d e ti de s f l i r i l j *\ de A l i s t o u c 

• 8 3 3 . ; 

BOLETIN OFICIAL DE LEO 
AKTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de-Gobierno, Elecciones de Diputados á Córtos — 

Núm. 533. 

A fin de dar el debido cumplimien* 
to á lo preceptuado en el artículo 21 
de la ley de 18 de Marzo de 1848, in
serta en el Boletín oficial núm. 30 de 
dicho a ñ o , prevengo á Jos Alcaldes 
constitucionales de esta provincia, pro-* 
cedan con la mayor eficacia asistidos 
de los concejales que nombrará el Ayun* 
tamiento á revisar las listas ultimadas 
de electores para Diputados á Cortes 
que les fueron remitidas en Marzo del 
fino próximo pasado de 1848, forman
do una nota razonada en que expresen 
circunstanciadamente los motivos de las 
rectificaciones que me propongan con 
separación de los cuatro casos que com-» 
prende el artículo que para mayor cla-r 

ridad se inserta á continuación : en la 
inteligencia que Ja citada nota lia dé 
bailarse precisamente en este Gobierno 
político el dia 15 del actual; quedando 
en la confianza de que los Sres. Alcal
des á quienes me dirijo no entorpece^ 
rán por su falta de puntualidad la exac
titud de esta interesante operación, evî  
lándome asi el adoptar medidas coerció 
tivas de que no podré prescindir- León 

5 de Diciembre de i849-=:Agustin Go-* 
inez Inguanzo. 

Artículo de la ley electoral que se cita. 

Artículo 21. Para la rectificación 
bienal de las listas, el Alcalde de cada 
pueblo asistido de dos concejales nom
brados por el Ayuntamiento, revisará 
las respectivas al mismo pueblo y for-̂  
mará una nota razonada en que expre
se circunstanciadamente los motivos de 
las rectificaciones, que proponga.—Es
ta nota contendrá con separación los 
casos siguientes: 

1. " De los electores inscriptos en la 
Última lista que hubieren fallecido. 

2. » De Jos que hubieren mudado de 
domicilio. 

3. " De los que hubieren perdido 
el derecho electoral. 

4. " De las personas que le hubieren 
Adquirido. 

Esta nota ha de quedar formada y 
se ha de remitir al Gefe político de la 
provincia en ios quince primeros dias 
del mes de Diciembre anterior al año 
en que corresponda hacer la rectifica» 
cion-
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don y Obras públicas, ha comunicado á este Cobier-
no político con fecha 13 de Abril último la Real or
den siguiente. 

» E l Gobierno de S. M . , que da toda la a t e n c i ó n 
debida á la mejora de la cr ia caba l l a r , habiendo es
tablecido depós i tos de caballos padres, proyecta 
ampl ia r los y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del erario lo permitan. E n t i e tanto ha
cen un servicio digno de aprecio los particulares, que 
consul tando su in te rés , establecen paradas p ú b l i c a s 
para supUr aquella f a l t a , siempre que para ellas es
cojan sementales á p ropós i t o para perpetuar la espe
c ie m e j o r á n d o l a . Son por tanto merecedores de espe
c i a l p r o t e c c i ó n , asi como en bien de ellos y del p ú 
b l i c o conviene prohibi r los que no tengan aquellas 
circunstancias. Sin perjuicio pues de la l ibertad en 
que e s t á todo par t icular de usar para sus ganados de 
los cabal los y g a r a ñ o n e s que le convengan , con tal 
que sean suyos ó por ellos no se le exija r e t r i buc ión 
a lguna , cuando de aquellos establecimientos se h;ice 
asumo de e s p e c u l a c i ó n , es necesario que ia adminis
t r a c i ó n los autorice é i n t e r v e n g a . » C o n estas pala
bras se encabezaba la Rea l orden c i rcu la r de 13 de 
D i c i e m b r e de 1U47. Los satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones, y las observacio
nes que sobre ellas ha acumulado la experiencia, 
han decid ido el á n i m o de S. M . á reproducir las p r i 
meras , y reasumir las segundas en la presente c i r 
cu la r para su general y cumpl ida observancia. 

Por tanto, oida la secc ión de agr icul tura de l 
R e a l Consejo de A g r i c u l t u r a , ludustcia y C o m e r c i o , 
y con arreglo á aquellos p r i n c i p i o s , se ha dignado 
S. M . disponer lo siguiente: 

1. " Cualquier part icular p e d r á plantear un esta
blecimiento de parada con caballos padres ó g a r a ñ o 
nes, con tal de que obtenga para el lo permiso de l 
Gefe p o l í t i c o , que lo c o n c e d e r á , previos los t r á m i 
tes y con las circunstancias que se e x p o n d r á n mas 
adelante. 

2. " T e n d r á n derecho á subsistir todas las paradas 
que se hallaban establecidas cuanco la pub l i cac ión 
de la Keal orden de 13 de Dic iembre de 1ÍI47, cua l 
quiera que sea el punto donde se hallen situadas, 
y a pesar de lo que acerca de las distancias á que han 
de abrirse las nuevas, marca por punto general el 
a r t í c u l o 10. Pero para la permanencia de estos esta
blecimientos h a b r á n de solici tar los dueños la paten
te del Gefe p o l í t i c o , con arreglo a lo que establece 
el a r t í c u l o anterior: el Gefe h a b r á de concederla 
s iempie que los sementales r e ú n a n las circunstancias 
que marcan los á m e n l o s 3." y 4. , y que el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone el reglamento 
de l ramo que se manda observar por los a r t í c u l o s 
7." y ,6. 

3. " L o s sementales no han de tener, si son caba
l l o s , menos de cinco a ñ o s , ni pasar de 14: su a lza 
da no ha de bajar de siete cuartas y dos dedos para 
las yeguadas del med iod í a , ni de siete cuartas y c u a 
tro dedos en las del- norte, y siempre con las anchu
ras correspondientes. Los g a r a ñ o n e s han de tener 
seis cuartas y media á lo menos. Esta alzada no se 
reba j a r á sino en vir tud de motivos especiales para 
una provinc ia ó l o c a l i d a d , y c u a n d o , oida la Junta 
de A g r i c u l t u r a de la p r o v i n c i a , lo declare la D i r e c 
c i ó n del ramo. 

4 . u Unos y otros sementales han de estar sanos, 
y no tener ningún alifafe ni v i c i o hereditario ni con
tagioso , así como tampoco n i n g ú n defecto esencial 

de confoTmacton. E l que estuviere gastado por el 
trabajo , ó con seña les de haberlo hecho exces ivo, 
se rá desechado. 

5. ° E l Gefe p o l í t i c o , recibida la sol ic i tud d é que 
pretende establecer la parada , para asegurarse de si 
en efecto poseen los caballos o g a r a ñ o n e s las c i r 
cunstancias requeridas, c o m i s i o n a r á al delegado de 
la cr ia caba l l a r , donde le hub ie re , y dos indiv iduos 
de ¡a Junta de Agr i cu l t u r a . Nombra ra asimismo un 
veterinario que á vista de la c o m i s i ó n p r o c e d e r á a l 
e x á m e n y reconocimiento de los sementales , ex ten
diendo bajo su responsabilidad una reseña bien espe
cificada de cada uno de e l lo s , la cua l firmará, auto-

* t i z á n d o l a asimismo el delegado con su visto bueno. 
6. ° D i c h a reseña se env i a r á al Gefe p o l í t i c o , e l 

cual , quedando en á m p l i a facultad de cerciorarse 
de su exacti tud , si lo tuviere por conveniente , c o n 
c e d e r á ó n e g u r á ' e l pe rmiso , según proceda. L a a u 
to r i zac ión sera por e sc r i t o , y c o n t e n d r á la r e s e ñ a 
de cada uno de los sementales. Se i n s e r t a r á n á la l e 
t ra en el Boletín oficial de la p tov inc ia una por una 
inmediatamente que se concedan. De la dec i s ión de l 
Gefe pol í t ico h a b r á siempre recurso al Gobie rno . 

7.0 Se e x p r e s a r á t a m b i é n en la patente, y se 
a n u n c i a r á al púb l i co que el servicio se d a r á en estas 
paradas, con arreglo á lo que presci iban los reg la 
mentos que rigen en las del Estado. 

U.u N o se podrá establecer parada con g a r a ñ ó n , 
como no tenga á lo menos dos caballos padres. L a s 
que consten de seis ó mas de estos con las c u a l i d a 
des requeridas , ademas del estipendio que cobren de 
los ganaderos, r ec ib i rán del Gobierno una r ecom
pensa proporcionada á la ex tens ión de sus servicios . 

9. " E l d u e ñ o de la yegua podrá entre los caba 
l los del depós i t o , ora sea de l Estado, cuando la m o n 
ta no sea gratis, ora de par t i cu la r , elegir e l que 
tenga por conveniente. 

10. N o se p e r m i t i r á n paradas dentro de las . c a 
pitales y poblaciones grandes; pero sí a sus inmed ia 
c iones ; ni que se aglomeren varias en un punto , á 
menos que lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se e s t a b l e c e r á n á cuatro ó c i n c o 
leguas unas de otras. 

11. Para cumpl i r con el a r t í c u l o anter ior , en 
cuanto al establecimiento de nuevas paradas, el G e 
fe po l í t i co , oyendo á la Junta de Agr i cu l tu r a , deter
m i n a r á la s i tuación que deban tener, atendiendo a l a 
cua l idad del servicio que ofrezcan , á las necesida
des de la loca l idad , a la exact i tud que hayan acre
ditado en el cumpl imiento del a i t í c u l o 19, y en c a 
so'de igualdad en estas circunstancias , á la a n t i g ü e 
dad de las solicitudes. 

12. E l Gefe po l í t i co d i r ig i rá traslado de la pa 
tente al delegado de la p rov inc ia , y e l e v a r á otra á 
l a Di recc ión general de Agí ¡ c u l t u r a . Industria y 
C o m e r c i o . 

13. E l Gefe pol í t ico ve l a r á sobre la observancia 
de cuanto queda prevenido, y lo mismo el delega
d o , donde le hubiere, reclamando este de la au to r i 
dad de aquel cuanto creyere necesario. Se g i r a r á n 
visitas á los depós i tos y casas de paradas, las cuales 
t e n d r á n t a m b i é n un vis i tador , residente en el pueblo 
en donde se hallen establecidas, ó en el mas inme
diato. Este visitador será de nombramiento del Gefe 
p o l í t i c o , á propuesta de la Junta de A g i i c u l l u r a . 

14. Los gastos de reconocimiento y d e m á s que 
se 0 1 ¡ginen se rán de cuenta de! interesado. Cuando 
traigan los sementales á la capital de la p tov inc ia . 



solo d e v e n g a r á derechos por el reconocimiento el 
veter inar io . Cuando por no presentarlos en esta ha
yan de ser reconocidos en otro pueb lo , c o n c u r r i r á n 
a verif icarlo el delegado y el veier inurio : el p r ime
ro pe rc ib i rá por derechos la mitad de los que al ve
terinario corresponden, y ambos t e n d r á n dietas ade
mas. L a tarifa será la siguiente: 60 reales por el re
conocimiento, y cer t i f i cac ión de un sementa l ; 90 
por el de dos; 100 por el de tres, y 120 por el de 
cuat ro en adelante. Las dietas de viaje s e r á n , para 
cada tino un duro diar io . 
: 15. E l de legado , en caso de no verificar por sí 
estos reconocimientos , p r o p o n d r á persona que los 
ejecute. E l Gefe po l í t i co , o í d o e l informe de la J u n 
ta de A g r i c u l t u r a , e l eva rá la propuesta á la D i r e c 
c ión del ramo para su a p r o b a c i ó n : obtenida esta, 
el sustituto t e n d r á todas las atribuciones y derechos 
q'ue sobre este punto corresponden al delegado. 

16. Se declara expresamente que el reglamento 
para los depós i tos de caballos padres del Estado, 
aprobado por S. M . en 6, de M a y o de 1848 , é i n 
serto en el Boletín oficial du este Minis ter io de 11 
de M a y o del mismo año ( n ú m . 19) ha de regir en 
todas las par idas p ú b l i c a s , ora sean de aque l , o ra 
de particularbs, ya establecidas antes de su p u b l i 
c a c i ó n , ya en las que se organizaren de nuevo. 

17. E n cuanto a los d e p ó s i t o s del Estado se pre
v i e n e : 

1.° E l servicio gratuito por e l presente a ñ o de 
1849 y el p r ó x i m o de ' ^ S 0 -

i ? Mientras fuere gra tu i to , l a e l ecc ión de l se
mental que convenga á la yegua se rá del delegado, 
teniendo en cuenta las cualidades respectivas d e l 
uno v de la otra. 

S.0 E l d u e ñ o de esta t e n d r á derecho á que se 
reitere la c u b r i é i o n ; pero no en el mismo d í a . Por 
n i n g ú n t í tu lo ni p r e t e x t ó , y bajo la mas estrecha 
r e s p o n s í b i l i d a d por parte de l de legado , se consen
t i rá que lo sea mas de tres veces, y esto en raros 
casos, durante toda la temporad.a. 

4. " Atend iendo á que no hay en los d e p ó s i t o s 
del Estado suficiente n ú m e r o de caballos padres pa
ra todas las yeguas, que se presentan, los delegados 
e l e g i r á n de entre ellas las que por su alzada y sani
dad merezcan preferencia hasta completar el n ú m e 
ro de 25 que cada caba l lo puede servir . 

5. a Se l l evará un registro exacto de las yeguas 
que se apliquen a cada c a b a l l o , con expres ión de l 
nombre del d u e ñ o , su vec indad y d e m á s c i rcuns
tancias , para hacer constar la legalidad de la c r i a . 

6. a A l efecto se han remit ido a los delegados 
de los depós i tos los correspondientes modelos i m 
presos, de suerte que no haya mas que llenar sus 
casi l las . Por cada yegua se l l e n a r á n tres modelos: 
el pr imero para el libro regiitro del d e p ó s i t o ; .e l 
segundo, que se pasa rá a l Gefe p o l í t i c o , le e l e v a r á 
este á la Di recc ión de A g r i c u l t u r a ; el tercero se en
t r e g a r á a l d u e ñ o de la yegua , ó a i que la haya pre
sentado en el depós i t o . 

7. ° C o n este documento a c r e d i t a r á en todo t iem
po el d u e ñ o la procedencia de la c r i a , y p o d r á op
tar á los premios y exenciones que las leyes ó el 
Gob ie rno respectivamente seña la ren á este r a m o , y 
que se han de adjudicar preferentemente á los pro-
ouctos de los depós i tos del Es tado , así como la aco
gida en las dehesas de pot ics y yeguas que se esta
b l e c e r á n . T a m b i é n se rv i r á el certificado para darles 
mayor e s t i m a c i ó n en su venta. 

5 / .> 
8. ° Si el ganadero vendiere la yegua p r e ñ a d ; ) , y 

el comprador quisiere gozar de dichos beneficios, 
cuidara de exigir le la entrega de este documento , y 
d a r á aviso de la adquis ic ión al delegado del d e p ó 
sito. 

9. a E l d u e ñ o de la yegua d a r í cuenta al delega
do del nacimiento de l potro dentro de los quince 
dias de haberse ver i f icado, e n v i á n d o l e su r e s e ñ a , 
que el delegado p o d r á comprobar , l l e v á n d o s e con 
e l la otros modelos que a l efecto se le e n v i a r á n opor 
tunamente. 

10. Considerando que á pesar de los esfuerzos 
hechos por el G ob ie r no en este año para reponer l a 
d o t a c i ó n de los depós i to s de los caballos padres , y 
establecer otros nuevos, no han permit ido los esca
sos recuisos del ramo la adquis ic ión de todos los se
mentales que reclaman las necesidades del ganado 
yeguar , es la voluntad de S M . que se invite á los 
que tengan caballos padres con todas las cualidades 
convenientes para la mejora de l a especie, y quie
ran dedicarlos á este se rv i c io , á que los presenten á 
los Gefes po l í t i cos . Es tos , oidas las Juntas de A g r i 
c u l t u r a , p e r m i t i r á n que le ejerzan en los depós i t o s 
del Estado gratis para el amo de la yegua, y con 
abono de dos duros por cada una que cubran , a l 
d u e ñ o del c a b a l l o , a l cual se e n t r e g a r á n en el acto 
por el delegado ó la persona que al efecto comisione 
el Gefe p o l í t i c o , y á quien se rán inmediatamente 
reintegrados por el Gob ie rno . Este servicio se h a r á 
con los mismos registros, documentos y prerogativas 
que el de los caballos del E s t a d o ; pero a d v i n i e n d o 
qUe se ha de dar precisamente en los depós i tos de l 
Estado. E n ellos no se permite e l uso de l g a r a ñ ó n . 

11. Los que poseen caballos padres de su propie
dad para el servicio de sus yeguas, si quisieren g o 
zar de los beneficios que se aseguran por el a r t í c u l o 
7." podran conseguirlo sin mas que hacer registrar 
aquellos ante la c o m i s i ó n consu l t iva , obteniendo cer
t i f i cac ión , y c o n f o r m á n d o s e con dar y recibir de la 
de l egac ión los avisos y documentos de que hablan 
los a r t í r u l o s 5." al 9.'' 

12. S. M confia que los Gefes pol í t icos , las Juntas 
de Agr i cu l tu ra y los delegados, que tan interesantes 
servicios se hal lan prestando al r a m o , y cuyas son 
en su mayor parte estas indicaciones, c o n t r i b u i r á n 
con la mayor act ividad á persuadir a los particulares 
c u á n t o interesa al c r é d i t o de sus g a n a d e r í a s , ya e l 
darlas á conocer de esta manera a u t é n t i c a , yn fací-, 
l i tar sus sementales para el mejoramiento de la raza , 
pon iéndose en el caso de optar á los beneficios que 
se les es t án dispensando, y que se hal la decidida 
a procurarles la R e i n a , así por medio de su G o b i e r 
n o , como solici tando la c o o p e r a c i ó n de las Cortes. 

• 18. Los delegados del ramo de la c r i a cabal lar 
en las provincias en que hubiere depós i tos del G o 
b ie rno , no p o d r á n tener paradas particulares de su 
propiedad. L a menor c o n t r a v e n c i ó n sobre este punto 
se e n t e n d e r á como renuncia , suspend iéndo le inme
dia tamente , y dando cuenta al Gefe pol í t ico . Desde 
el año p r ó x i m o de 1850 el cargo de delegado, aun 
c u á n d o no haya d e p ó s i t o , será incompatible con la 
propiedad de parada particular retr ibuida. Los que 
en este las tengan no p o d r á n ejercer las visitas y re
conocimientos prevenidos en los a r t í cu lo s anteriores. 

19. Los delegados y encargados de los de
pósi tos c u i d a r á n , bajo su mas estiecha responsabili
d a d , de que se llenen y custodien cuidadosamente 
los registros que quedan mencionados. E n las para-
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das particulares será un serv ic io digno de la cons i 
d e r a c i ó n del G o b i e r n o , y que d a r á preferencia para 
su c o n t i n u a c i ó n en igualdad de c i rcuns tancias , e l 
l levar registros a n á l o g o s , con arreglo á las instruc
ciones que reciban del delegado, el cua l r e c o g e r á 
un ejemplar de cada hoja del registro refer ido, y le 
r e m i t i r á á la D i r e c c i ó n de Agr i cu l tu ra . 

20. Cuando e l servicio se d é en las paradas par
t iculares por sementales no aprobados, se c e r r a r á n 
aquellas por el Gefe p o l í t i c o , y e l d u e ñ o i n c u r r i r á 
en la mul ta de 5 a 15 duros. 

21. S i e n una parada se encontrare que los se
mentales que dan e l se rv ic io , no solo son diferentes 
de los aprobados para e l l a , sino que no tienen las 
cualidades requeridas, ademas de cerrarse la para
d a , i ncu r r i r á e l d u e ñ o en la pena de falta grave de
signada en el a r t í c u l o 470 de l c ó d i g o penal . 

22. Se declaran vigentes todas y cada una de 
estas disposiciones que no sean esencialmente transi
torias ó de t é r m i n o fijo, en tanto que espresamente 
l io se revoquen. Los Gefes po l í t i cos c u i d a r á n de su 
inse rc ión en el Boletín oficial de la p rov inc ia en 
cuanto las rec iban , y al pr incipio de l a temporada 
en cada a ñ o , p u d i é n d o reclamarla e l delegado, don
de le hubiese. U n ejemplar de las mismas y el regla
mento ci tado e s t a r á de manifiesto y á d i spos ic ión 
de los d u e ñ o s de las yeguas en toda parada , sea de l 
Es tado , sea part icular . 

Se encarga finalmente a l celo de los delegados 
y de k s Juntas de Agr i cu l tu ra que reclamen contra 
l a menor o m i s i ó n , y al de los Gefes po l í t i cos que l a 
repriman y corrijan i n s t a n t á n e a m e n t e con severidad, 
en obsequio del servicio y bien de los part iculares. 

De R e a l ó r d e n lo digo á V . S. para su puntual 
cumpl imien to , que p r o c u r a r á con part icular esmero." 

Cuya superior disposición se inserta en el Bole
tín oficial para conocimiento del público y de los inte
resados en el establecimiento de paradas , en el con
cepto que las solicitudes que al efecto se promuevan 
habrán de presentarse en el Gobierno político para 
el 10 de Enero del año inmediato, á fin de darlas el 
curso y tramitación que corresponda ,: con sujeción á 
las prevenciones contenidas en la precedente Real ór
den , sin que transcurrido dicho término se admitan 
esposiciones de esta clase, no justificando las causas 
que hayan dado lugar para no entregarlas en el dia 
prefijado. León y Diciembre 6 de 1 ti^g.zz.Agustín 
Gome» Inguanzo. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Comisión provincial de Instrucción pri
maria de León. 

Esta Comisión ha acordado anun
ciar Ja vacante de las escuelas de ins
trucción primaria elemental de loe 
pueblos de Cebrones del Rio , y La
guna Dalga, con la dotación de 2000 
rs. cada una de ellas, debiendo per
cibir ademas los maestros la retribución 
de los niños que no siendo absoluta

mente pobres concurran á la escuela, 
y facilitándoseles casa habitación en 
que vivir. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á la Se
cretaría de la Comisión en el término 
de veinte dias. León ti de Diciembre 
de 1849. = Agustín Gómez Inguanzo, 
Presidente. = Antonio Alvarez Keyero, 
Secretario. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

B U J Í A S E S T E Á R I C A S P E L A E S T R E L L A . 

P R E C I O S . 

Desde 1 á aS l ibras , á 8 rs. l ibra . 
Desde 1 á 5 arrobas, á siete y medio rs. i d . 
Desde 5 arrobas en adelante, á 8 rs. id . coq des i 

cuento de 8 por 100. 

Lujo y economía. 

B U J Í A S E S T E Á R I C A S D E L A A U R O R A , 

PUECIOS. 

Desde 1 á aS l ibras , á seis y medio rg. l ibra . 
Desde 1 arroba en adelante, á 6 rs. id. 

Depós i to en esta ciudad en casa de D . Fel ipe 
Alonso D u q u e , calle nueva n ú m . i r . 

Notas, i . " Se compran los cabos de las mismas, 
s.1 Para evitar que puedan confundirse las dos c l a 
ses, ademas de la distinta etiqueta, llevan todas las 
bujías la marca Estrella ú Aurora. 

A y e r 1/ de Dic iembre se estraviiS de la plazuela 
de San M a r c e l o de esta ciudad una pol l ina negra, 
con su albarda buena , sus, alforjas, con cabezada, 
a lzada regular y p r e ñ a d a . L a persona que sepa su 
paradero se serv i rá dar r a z ó n en esta c iudad al por
tazguero de San M a r c o s en esta c i u d a d , y en G a b i -
lanes de O r b i g o á Baltasar De lgado , quien a b o n a r á 
los gastos y d a r á una gra t i f i cac ión . 

La persona á quien se hubiese estra-
viado una burra el dia 30 de Noviem
bre últ imo, puede dirigirse al Coman
dante de la Guardia civil en esta ciu
dad, quien la entregará dando las se
ñas. 

D . Perfecto Sánchez Ivañes, com-* 
pra en comisión billetes del Tesoro de 
la anticipación forzosa de cien millones, 

LEÓN: i.iin;i:M4A DE I.A VJ*»A I: IIIJIU HE >IIM>N. 


